
BOLETIN OFICIAL
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Año CXXXIV Martes, 21 de noviembre de 1967

Depósito Legal: Z, núm. 1(1958)
Xúm. 268

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
AdminÍBlración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Rentne y Exaccione*

-t» diapoBlcicne* de) Gobierno eon obUgatorlei pare le capital no 
pnvincia deiKle que le publican oficialmente en ella, y deede cuatro 
üeepués para ios pueblo* de la miama provincia (Ley de 3 de noviembre 
M 1887).

La* leye* obligan en la Península, Islas adyacentes, Canariea y te- 
id;orlos do Africa sujetot a la legislación peninsular, a los veinte dias 

;>« su promulgación, si en e^as no se dijpusiera otra oosa. (Código Civil).

inmextiaiamente que les señores Alcaldes • 
Bo l k t íx Of ic ia l  dispondrán que se fije un e- 
tumbre. donde permanecerá hasta el xecibo 1

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su * 
dnd, de conservar los números de este Bourrur, 
damente para su encuademación, que deberá veril 
semestre.

ebtU- 
.iena- 

e cada

SECCIÓN PRIMERA

Núm. 5.715

Ministerio de Agricultura

Orden de 9 de noviembre de 1961 por la qué se somete a 
información pública un anteproyecto de Ley de Caza.

Ilustrísimo señor:
La acusada preocupación de este Ministerio en relación con 

la situación cinegética existente en nuesto país, unida al deseo 
unánime de cuantos se encuentran afectados por los proble
mas de la caza, han determinado la elaboración de un ante
proyecto de Ley de Caza, en el que los Servicios competentes 
han contemplado y armonizado, con atento rigor y respeto, 
los diversos aspectos sociales, jurídicos, técnicos y administra, 
tivos que integran la problemática nacional de la caza.

Habida cuenta de la importancia y trascendencia que la 
promulgación de una nueva Ley de Caza ha de significar para 
un gran número de ciudadanos, ha estimado este Ministerio 
que sería especialmente conveniente someter el referido an
teproyecto a información pública, con el fin de procurar me
jorarlo en cuanto sea factible y razonable, introduciendo en 
su texto aquellas correcciones o innovaciones que repercutan 
en beneficio del bien común.

En consecuencia, este Ministerio, haciendo uso de lo pre
visto en el apartado quinto del artículo 130 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo y, previa autorización 
del Consejo de señores Ministros en su reunión del día 27 
de octubre de 1967, ha dispuesto:

1 ." Someter a información pública, durante un plazo de 
tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación de 
la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado”, el ante
proyecto de Ley de Caza, cuyo texto se incluye como anexo 
de la presente disposición. •

2 ." Encomendar a los Gobernadores civiles la publicación 
de la presente Orden en el “Boletín Oficial" de las provin
cias respectivas, dentro de los quince días siguientes al de su 
aparición en el “Boletín Oficial del Estado”.

3 .° Corresponde a esa Dirección General, a través del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, enviar el texto del ।

anteproyecto que se somete a información pública a todas 
cuantas autoridades, entidades y personas que se consideren 
idóneas para informar sobre el mismo y, de forma especial, a 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes, al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, a la Organi
zación Sindical, a los Gobernadores civiles, a los Presidentes 
de Diputaciones y Cabildos, a los Presidentes de las Federa
ciones Nacionales, Regionales y Provinciales de Caza y a los 
Presidentes de las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias.

1 ." Deberá V. I. disponer lo necesario para que en todas 
las oficinas provinciales dependientes de esa Dirección Gene
ral exista un ejemplar del anteproyecto de Ley de Caza que 
nos ocupa, a disposición de cuantos deseen examinarlo.

5 .° Cuantas sugerencias merezca el anteproyecto de refe
rencia deberán ser enviadas a la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Pesca Fluvial y Caza, General Sanjurjo, 47, Madrid-3 
(apartado 1229), quedando al cuidado de la referida Jefatura 
el estudio y revisión de la información recibida, y al de 
V. I. someter a la consideración de este Ministerio, dentro de 
los treinta días siguientes a aquel en que finalice el período 
«le información pública, un nuevo texto, modificado en lo que 
proceda, del anteproyecto de Ley de Caza, oyendo previa
mente al Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza y al Con
sejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1967. — Díaz-Ambrona. 

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

ANTEPROYECTO DE LEY DE CAZA

Exposición de motivos

Transcurrido más de medio siglo desde que se promulgó, 
en 1902, la vigente Ley de Caza, resulta obligado dejar cons
tancia del acierto de los legisladores al enfrentarse con los 
difíciles problemas que ya entonces planteaba la armonización 
del aprovechamiento y conservación de la caza con el respeto 
debido a los derechos inherentes a la propiedad de la tierra, 
a la seguridad de las personas y a la protección de sus bienes 
y cultivos.
, No obstante, las circunstancias actuales, tan distintas de las 
imperantes a principios de siglo, aconsejan adoptar determi
nadas medidas correctoras, encaminadas a modernizar los pre.
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dieran sufrir por parte de la caza procedente de predios 
acotados.

Con el propósito de extender el ordenado aprovechamiento 
de la caza, reduciendo en cuanto sea factible la existencia de 
terrenos no protegidos, ha sido prevista la creación de los de
nominados cotos municipales, en los cuales se aúnan el res
peto debido a los cazadores locales y la posibilidad de que 
los municipios y los propietarios de los terrenos afectados 
puedan beneficiarse con el importe de los arriendos.

Con el fin de poder satisfacer la creciente demanda de 
espacios útiles para la práctica de la caza, la nueva Ley intro
duce en su articulado el concepto de cotos comunales. Estos 
cotos, establecidos en terrenos originariamente libres y abier
tos al disfrute de las Comunidades locales de Cazadores, serán 
el medio más eficaz de satisfacer la creciente demanda de 
espacios útiles para la práctica de la caza, abriendo al orde
nado uso y disfrute de los cazadores españoles más modestos 
una ingente fuente de sano recreo y de grata satisfacción 
deportiva. La participación del cazador español en la gran 
empresa de la caza, a través de estos cotos, será la más firme 
garantía de la conservación del acervo cinegético nacional.। Por su especial interés y reconocida trascendencia y con 
el fin de asegurar la pervivencia de nuestra fauna cinegé
tica más selecta, se recoge en la nueva Ley la figura, ya 
existente, de las Reservas nacionales de caza, extendiéndose 
este concepto, con el nombre de refugios, a aquellos lugares। en los que la protección a las especies tengan el carácter 
de integral. •

Siendo las piezas de caza parte viva de la Naturaleza y, 
como tales, sometidas a las innumerables interacciones que 
gobiernan la existencia de todos los seres que la pueblan, se 
hace patente la necesidad de adoptar en la nueva Ley las 
previsiones necesarias para que la fijación de los períodos 
hábiles de caza, por el Ministerio competente, se lleve a cabo, 
previa la información pertinente y con las naturales limita
ciones. de acuerdo con las circunstancias imperantes en cada 
campaña y para cada una de las especies de caza.

Al analizarse la dispersión de funciones administrativas 
a que dio origen la Ley de 1902, resalla el aspecto negativo 
de tal dispersión al comparar nuestro sistema con el adop
tado por unanimidad en los países de administración cine
gética más avanzada. Esta dispersión viene a ser sustituida 
en la presente Ley por una clara y precisa diferenciación de 
cometidos; después de adscribirse lodo lo relacionado con 
el uso y tenencia de armas de fuego a las autoridades com
petentes y de subordinar el ejercicio de la caza a la previa 
concesión de los permisos que preceptivamente señalen estas 
autoridades, se encomienda la gestión técnico-administrativa 
de esta riqueza al Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, 
integrado en el Ministerio de Agricultura y dependiente de 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a 
cuyo frente el Cuerpo de Ingenieros de Montes viene labo
rando desde hace más de un siglo en pro de la riqueza cine
gética nacional.

De acuerdo con este criterio de centrar responsabilidades 
y habida cuenta de las obligaciones que el fomento, protec
ción y conservación de la caza han de significar para el 
Servicio encargado de estas funciones, se hace preciso dotar
le de recursos suficientes para que pueda desarrollar con 
eficacia sus programas de conservación y fomento cinegéti
cos, aplicando a tal finalidad los medios económicos aporta
dos por los propios usuarios como compensación al derecho 
de poder disfrutar de esta riqueza.

Habida cuenta de que con carácter general las Leyes es
peciales españolas adscriben a la Administración la gestión 
relacionada con la tramitación de los expedientes de infrac
ción que en ellas se previenen, se hacía preciso completar 
la acción administrativa de la Dirección General de Montes,

cepto» cinegéticos vigentes, con el fin de procurar que el orde
nado aprovechamiento de esta importante riqueza proporcio
ne las máximas ventajas, compatibles con su adecuada conser. 
vación y su deseable fomento. Reconocida la necesidad de 
revisar nuestra legislación cinegética, resulta preciso dar a la 
nueva Ley un sentido orgánico y práctico, acorde con los tiem. 
pos actuales, simplificando y unificando la numerosa y diversa 
doctrina promulgada a lo largo de sesenta y cinco años.

Al analizar las estructuras cinegéticas nacionales, con vis
tas a satisfacer, en cuanto sea razonable, las aspiraciones de 
todos cuantos estén implicados en los problemas de la caza, 
resulta especialmente útil tener en cuenta, en primer lugar, la 
experiencia transmitida a la Administración, a través de la 
generosa aportación de miles de sugerencias procedentes de 
propietarios y cazadores; por otra parte, los diversos intentos 
de reforma, que aun cuando no llegaron a prosperar han dado 
origen a un sedimento de orientaciones y doctrinas utilizables, 
y el estudio de las leyes de caza de los países cuyos supuestos 
cinegéticos tienen cierta semejanza con el nuestro, son tam
bién fuentes de inestimable valor que han facilitado en grado 
sumo la tarea de los legisladores. La prudente utilización de 
este inapreciable acopio de enseñanzas es garantía de que la 
nueva Ley de Caza asegurará a la nación un próspero porve
nir cinegético, al contemplarse en ella con armonía y respeto 
todos los intereses afectados.

Al pretender asentar los cimientos de la deseable organi
zación futura, no es posible soslayar el hecho cierto de que , 
con excepción de aquellos terrenos en los que el ejercicio de 
la caza se encuentra sometido a un régimen de disfrute espe
cial, en un país como España, tan apropiado para la abun
dancia de animales silvestres, un número de cazadores cons
tantemente creciente ve limitado el campo de su acción no 
tanto por falla material de espacio donde practicarla como por 
la escasez de piezas existentes en los terrenos denominados 
libres. La experiencia ha demostrado que una política cinegé
tica demasiado liberal conduce inevitablemente a la destruc
ción de la caza y, en consecuencia, al adoptar nuevas solu
ciones se hace preciso lomar en consideración, de una parte, 
la expresada circunstancia y, de otra, la aplicación de las me
didas de conservación y fomento que las modernas técnicas , 
ponen a nuestro alcance: 1

La conveniencia de que los dueños de los terrenos en que 
habita la caza puedan beneficiarse de esta forma de riqueza, 
sin entrar en consideración sobre el carácter principal o se
cundario que otorguen a su aprovechamiento, aconseja man
tener en la nueva Ley la posibilidad de que los propietarios 
de los predios en que concurran determinadas circunstancias 
puedan reservarse en ellos el disfrute de la caza, limitándose 
el Estado a dictar las normas precisas para asegurar su con
servación en beneficio del bien común. A este respecto existe 
un cierto paralelismo entre la antigua y la nueva Ley, rees
tructurándose en ésta el clásico concepto de los actuales acó

. lados de caza que, en ocasiones, sin apenas otras obligaciones 
que las meramente externas, dieron origen, en unos casos, a 
situaciones limitativas del ejercicio público de caza siri bene
ficio apreciable para nadie y, en otros, a la explotación abu
siva de unos terrenos cuya consideración de acotados confería 
derechos que la Ley reservaba exclusivamente para las fincas 
vedadas. Es igualmente cierto que merced a la existencia de 
acolados, constituidos de acuerdo con la letra y el espíritu de , 
la Ley. la caza ha sido protegida con eficacia y aprovechada < 
con ponderación. i

Consecuentemente, en la Ley que ahora se promulga la < 
figura del coto de caza es clara e inequívoca, respetándose el 
derecho de los propietarios a constituir acotados en sus fincas । 
cuando éstas reúnan condiciones que las hagan aptas para este i 
objeto, garantizándose además en todos los casos la defensa de < 
los cultivos y explotaciones contra los posibles daños que pu- ¡ 1
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Caza y Pesca Fluvial, encomendándole, con las debidas ga
rantías, la que corresponde a la caza, al igual que viene suce
diendo con la legislación penal de montes y de pesca flu
vial, respetando la obligada intervención de la jurisdicción 
ordinaria cuando se trata de acciones definidas como delitos.

Al referirnos a! aspecto material de las sanciones es pre
ciso reconocer que la cuantía de las multas, e incluso la 
formalidad del procedimiento, habían perdido toda eficacia 
correctora, y es lógico que un cuerpo legal moderno tienda 
a poner al día este capítulo, de trascendental importancia 
para la obtención de consecuencias efectivas. Con este fin, 
y sin caer en rigorismos desproporcionados, se ha encajado 
la escala de sanciones dentro de límites que permiten con
fiar en el cumplimiento de los preceptos de la Ley.

Y aquí concluiría la relación de modificaciones substan
ciales si no fuera porque el desarrollo creciente de olías 
actividades agrarias obligarían a considerar la compatibili
dad entre el aprovechamiento de la riqueza cinegética nacio
nal y de los cultivos existentes, que reipiieren una prudente 
política armonizadora de los intereses afectados, enderezada 
a conjugar el fomento racional de la caza con el de otras 
riipiezas nacionales.

En un último capítulo se garantiza la posibilidad de que 
el cazador pueda hacer trente a la responsabilidad civil deri
vada de daños a tercero mediante la suscripción de un seguro, 
obligatorio, y se previene la regulación de las medidas que 
deberán ser aplicadas en las cacerías para proteger a los 
cazadores y a sus colaboradores.

En resumen, con el estricto cumplimiento de la presente 
Ley queda garantizada la protección de la riqueza cinegética 
nacional, se asegura su conservación y fomento y se adoptan 
las disposiciones precisas para conseguir que la presencia 
misma de la caza en los terrenos donde constituye renta 
apreciable y atendible no esté en pugna con las riquezas 
agrícola, forestal y ganadera del país.

En su virtud, dispongo:

TITULO PRIMERO

Principios gencrnles

\rticulo l." Finalidad de la Ley. — La presente Ley de 
Caza regula la protección, conservación, fomento y ordena
do aprovechamiento de Ja riqueza cinegética nacional, en ar
monía con los intereses sociales, agrícolas, forestales y gana
deros y con respeto de los derechos inherentes a la propie
dad de las tierras y a la seguridad de las personas.

Art. 2." De la acción de cazar y de las pieza? de caza.

1. Se considera acción de cazar la ejercida por el hom
bre mediante el uso de las artes, armas, animales o medios 
apropiados con el fin de buscar, atraer, perseguir, acosar, 
reducir, capturar, herir o matar a los animales definidos en 
esta Ley como piezas de caza.

2. La acción de cazar y la apropiación de las piezas de 
caza cuando no se ajusten a los preceptos contenidos en 
esta Ley se considerarán ilegales y, en su caso, punibles.

3. Son piezas de caza, a los efectos de esta Ley, lodos los 
animales silvestres pertenecientes al grupo zoológico de los 
vertebrados, excepción hecha de aquellos que se determinen 
en el Reglamento, en razón a su interés científico o por 
beneficiosos para la garicultura o por otros motivos de inte
rés general y de aquellos cuya caza se prohíba en las Orde
nes de vedas a que se refiere el artículo 18 de la presente 
Ley- ,

4. La condición de piezas de caza no sera aplicable a 
los animales silvestres amansados en tanto se mantengan en 
tal estado.

Art. 3.° Del cazador. — 1. El derecho a cazar con armas 
de fuego corresponde a toda persona mayor de dieciséis años 
que esté en posesión de la licencia correspondiente y cum
pla los demás requisitos establecidps en la presente Ley. 
La caza con arles o armas cuya adquisición y uso no exija 
autorización gubernativa previa podrá ser practicada por todos 
cuantos lo soliciten, sin limitación de edad.

2. El cazador menor de edad no emancipado deberá 
poseer además autorización escrita de la persona que legal
mente le represente. ,

3. Respecto a la tenencia y uso de armas de caza se estará 
a lo dispuesto en la legislación especial sobre la materia.

TITULO II

De los terrenos cinegéticos

Art. 4.° Clasijicación. ,— 1. Los terrenos aptos para ca
zar podrán ser libres o estar sometidos a régimen cinegé- 
ticé especial. . ,

2. Son terrenos libres los abiertos que no estén some
tidos a régimen cinegético especial.

3. Son terrenos sometidos a régimen cinegético especial 
los Parques nacionales, los Refugios nacionales de Caza, 
las Reservas nacionales de Caza y los Acotados, en sus dife
rentes modalidades.

Art. 5." l^e las vías pecuarias y de los ríos. — • Las vías 
pecuarias y los ríos, incluidas las riberas y zonas de servi
dumbre. tendrán ¡a condición de libres. Cuando atraviesen 
o linden con terrenos sometidos a régimen cinegético espe
cial, el Ministerio de Agricultura podrá adscribir a esto» 
terrenos el aprovechamiento cinegético de las vías pecuarias 
y ríos en que concurran estas circunstancias.

TITULO III

Del ejercicio del derecho de caza

Ca pít u l o  pr ime r o  *
Disposiciones generales

\rt. 6.° D<1 régimen general del ejercicio del derecho 
de caza.' I. En los terrenos no sometidos a régimen cine
gético especial, la práctica del ejercicio de la caza será libre, 
sin más limitaciones que las generales derivadas de1 cum
plimiento de las disposiciones de la presente Ley. Iratán. 
(lose de terrenos cerrados será necesario además contar con 
el permiso del propietario par» poder cazar en el cerra
miento.

2. Cuando se trate de terrenos libres en los que con
curran las circunstancias previstas en el artículo 15, apar
tado tercero, no se podrá cazar sin estar en posesión del 
oportuno permiso del dueño o arrendatario.

3. En los Parques nacionales y en los Refugios nació- 
nales de Caza se catará a lo dispuesto en los artículos octavo 
y noveno de esta Ley.

4. En las Reservas nacionales de Caza el ejercicio del 
derecho de cazar se ajustará a lo establecido en su Ley de 
creación.

5. En los Cotos de Caza el ejercicio del derecho de 
caza corresponde a los propietarios de los terrenos o, en 
su caso, a los titulares del aprovechamiento cinegético y a 
las personas que ellos autoricen. .

Art. 7.° Del régimen cinegético de los terrenos del Es
tado, de las aguas públicas y de los montes cahdogados. —

1. El Ministerio de Agricultura reglamentará el aprovecha, 
miento de la caza existente en los terrenos propiedad del 
Estado sometidos a régimen cinegético especial, siendo asi
mismo de su competencia fijar el destino y uso cinegético
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i que la duración de los contratos no sea menor de cinco 
' años, si se traía de caza menor, o de diez, si de mayor.
‘ 5. Los titulares de los Cotos de Caza deberán llevar up
| Libro-Registro de Información Cinegética en la forma y 
, condiciones que se especifiquen en el Reglamento.

Art. 12. Cotos Ordinarios de Caza;—1. Los propieta
rios y titulares de otros derechos reales que lleven inherente 
el disfrute de los predios podrán constituir en ellos Cotos 
Ordinarios de Caza. Cuando se trate de arrendatarios, el 
ejercicio de este derecho, estará limitado a aquellos que ha
yan sido autorizados expresamente por el propietario, y en 
todo caso deberán reunirse las condiciones precisas para po
der cumplimentar lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo anterior.

2. Les terrenos integrantes de estos Cotos podrán per- 
h necer a uno o a varios propietarios o'tilulares menciona
dos en el apartado anterior que se hayan asociado volunta
riamente con esta finalidad.

3. (¡uando la propiedad de un terreno corresponda pro 
indiviso a varias personas, para constituir el acotado será 
necesaria la conformidad de la mayoría de los condueños.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado cuarto del 
artículo anterior, en estos Cotos sus dueños podrán ceder a 
terceros el disfrute de la caza, lando por temporada como 
por cacerías aisladas, en las condiciones que pacten libre
mente.

5. Las superficies minimas precisas para constituir estos 
Cotos -eran las siguientes: Si el objeto principal de su apro
vechamiento cinegético lo constituye la caza menor de pelo, 
50 hectáreas: si otra caza menor, incluidas las aves, 250 hectá
reas; si la caza mayor, 500 hectáreas.

Art. 13. Cotos Municipales dé Caza. 1. Los Municipios 
y Entidades Locales menores que posean terrenos comunales 
o de propios podrán constituir en ellos Cotos Municipales de 
Caza. El Estado y los particulares podrán aportar su- terre
nos para «pie formen parle de estos Cotos. Los montes cata
logados como de utilidad pública también podrán formar 
parte de Cotos Municipales, pero en este caso será precep
tiva la autorización expresa de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial. Igualmente, y de acuerdo con lo 
indicado en la disposición final segunda de esta Ley, los 
Cotos Municipales podrán ser ampliados mediante la ane
xión de terrenos libres colindantes que no estuvieren acó- 
Caza. El Estado y los particulares podán aportar sus terre
nos les será de aplicación las mismas condiciones que rijan 
para los restantes propietarios.

2. Los Cotos Municipales de Caza, además de reunir las 
condiciones previstas en el artículo 12 de esta Ley, deberán 
ocupar una superficie superior a 500 hectáreas, si se trata 
de caza menor, y de 1.000, si de caza mayor.

3. En estos Cotos la adjudicación del aprovechamiento 
cinegético será competencia del Municipio o Entidad Local 
interesada, mediante licitación pública, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Local.

4. La duración de los contratos de aprovechamiento no 
será menor de cinco años, si se trata de caza uenor, ni de 
diez, si de mayor.

5. Si al constituirse un Coto Municipal de Caza la pro
porción entre los terrenos acotados y' libres existentes en el 
término es tal que impida o reduzca en gran medida la po
sibilidad de ejercitar el derecho de caza a los cazadores lo
cales y, a los residentes en núcleos urbanos deficitarios en 
terrenos cinegéticos, deberá reservarse a estos cazadores una 
participación en el disfrute del aprovechamiento, que en 
ningún caso debe ser inferior a la cuarta parle de la renta 
cinegética de la totalidad del acotado.

6. Tanto le fijación de la participación a que se refiere 
el aperlado anterior como la de las condiciones facultativas

de aquellas masas de aguas públicas cuyas características 
aconsejen aplicar en ellas un régimen especial.

2. El aprovechamiento de la caza existente en los mon
tes catalogados, pertenecientes a Entidades ¡ocales, deberá 
efectuarse con sujeción a las normas facultativas que señale 
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. La 
adjudicación y contratación del aprovechamiento cinegético 
de estos montes se ajustará a lo establecido en la Ley de 
Régimen Local (texto refundido del 24 de junio de 1955). 
Los concesionarios estarán obligados a matricularlos en el 
Registro de acotados y a señalizar el terreno en la forma 
que reglamentariamente se determine.

3. La Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, a petición de las Corporaciones o Entidades propieta
rias, podrá acordar que los montes catalogados pasen a for
mar parle de un Col.o de los definidos como municipales.

Ca pít u l o II

Del ejercicio del derecho de casa en los terrenos sometidos 
a régimen cinegético especial

Art. S." Parques Nacionales. — 1. En los Parques Na
cionales queda prohibido permanentemente el ejercicio de 
la Caza.

2. El Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza adop
tará las medidas precisas para conservar y proteger la fauna 
radicada en los Parqués Nacionales.

Art. 9." Refugios Nacionales de Caza. - - Cuando por 
razones biológicas o científicas sea preciso asegurar la per- 
vivencia y conservación de determinadas especies de la fauna 
cinegética, fiel Estado podrá crear por Decreto, si afecta 
a terrenos de utilidad pública o de su propiedad y por Ley, 
cuando se vea afectada la propiedad privada, los denomi- 
dos Refugios Nacionales de Caza. En estos Refugios la caza 
estará prohibida con carácter permanente. .

Art. 10. Reservas Nacionales de Caza: — 1. En aque
llas comarcas cuyas especiales características de orden físico 
y biológico permitan la creación de núcleos de excepcio
nales posibilidades cinegéticas, el Estado podrá establecer 
por Ley las denominadas Reservas Nacionales de Caza.

2. Las Reservas Nacionales de Caza son zonas geográ
ficamente delimitadas y sujetas a régimen cinegético espe
cial, establecidas por Ley, con la finalidad de promover, 
fomentar, conservar y proteger determinadas especies, subor
dinando a esta finalidad el posible aprovechamiento de su 
caza. / , ■

3. Corresponde al Ministerio de Agricultura el desarro
llo, administración y cuidado de las Reservas Nacionales de 
Caza, así como la ordenación del ejercicio del derecho de 
caza, en los terrenos integrantes de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en su Ley de creación.

Art. 11. Cotos de Caza; disposiciones generales. — 1. Se 
denomina Coto de Caza toda superficie continua de terreno 
susceptible de aprovechamiento cinegético, propiedad de uno 
o varios dueños, que ostente en sus límites, a lodos los aires, 
las señales que reglamentariamente se determinen y que 
haya sido declarado como tal por el Ministerio de Agricul
tura.

2. No se considerará interrumpida la continuidad de los 
terrenos cinegéticos susceptibles de constituirse en acotados 
ni por las vías públicas, ni por las pecuarias, ni por los 
ríos.

3. Los Cotos de Caza deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Terrenos Sometidos a Régimen Cinegético Es
pecial.

4. El aprovechamiento o explotación cinegética de los । 
Cotos de Caza podrá efectuarse por arrendamiento, siempre
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' aplicables al aprovechamiento deberán ser aprobadas por 
el Ministerio de Agricultura. / , , . 15

• 7 En estos Cotos se deberá invertir un minm o del .
por 100 del importe íntegro de la licitación en realización» 
de fomento cinegético; el .resto se distribuirá entre los pro. 
pictarios de lo, terrenos, según acuerdo susento e ello , 
o, en su defecto, en forma proporcional a la superficie 1 

lad8. Cuando el propietario de un terreno que

de un Coto Municipal ya establecí.!o trate ( e < m »
su6 Hura un Coto Ordinario de Caza, deberá
( ornoración Local interesada con un ano de antelaci n r . 
pccto aT fecha de caducidad del arriendo. En caso contra, 
rio no podrá ejercitar su derecho hasta que transcurra un 
nuevo turno de explotación c Las Comunida- ।

Art 14. Cotos (.omunales de Caza. i. *
des locales de cazadores podrán constituir Cotos Comunales 
,1,. Caza en aquellos terrenos libres que reunan los reqm • 
ios establecidos cu la presente Ley, prevta aprobación por 
el Ministerio de Agricultura de su creación y regunen de 
funcionamiento, en la forma que reglamentanamente se de 

tC™'n Los Cotos Comunales de Caza, además de reunir las 
condiciones previstas en el articulo 12 de esta ey. eRieran 
r,.unar una superficie, perteneciente a uno o a vanos i 
pictarios, que sea continua y mayor de 500 1 •
1 ,, de caza menor, y de 1.000 hectáreas, si de mayor. ,

‘ 3 1„ Comunidad titular del aprovechamiento cinege-
tico del Coto tendrán libre acceso lodos los vennos «s d« - 
les las municipalidades afectadas y un numero de caza 
dores no residente, que será fijado por =1 Sérvelo Nacional 
de Pc-ca Fluvial y Caza, oída la Comunidad ulteresada y 
ÍC Federación Provincial de Caza. Los propiciar os de torre- 
nos comprendidos en el Coto serán nnembros de la Comu-

derivados de la práeliea de la caza, compete al Ministerio 

^V^eMaHos cultivos cu los cuales no se podra rozar. 
¿1|v„ aulori,.ación expresa del dueño, . uando se trate de 

rreno» libres, de terrenos que formen parle di <■ . ■
nales o de los terrenos libres adscritos a Cotos Mume.pales 
" que se refiere el párrafo cuarto del apartado pnmerO del 

artículo 13 de la presente Ley. aitnnesto en
b) Señalar las exceliciones aplicables a lo m I -• 

el anartado anterior, en razón al estado de reeolecemn de 
las cosechas y al carácter migratorio de las especies o qe 

^cTEn las fincas incluidas voluntariamente- por sus 
propieutrios en un acotado, la caza a efectos de protección 
de cultivos se practicará sin más limitaciones que las q

1 i yriamente acuerden los interesados, sin que estas dé: a U» señalid.B C«on carácter genera! en el 

apartado anterior.

TITULO IV

De la propiedad de las piezas de caza

nidad de- pleno derecho.1 Los Cotos Comunales se. constituirán por peno.los 
pror^ogables de cinco años, cuando se trate de caza menor, 
y de diez, si de mayor.

5. Cuando el propietario de un terreno, que forme par
te de un Coto Comunal ya establecido,, trate de const. uir en 
sll finca un Coto Ordinario de Caza, deberá nolihcarlo a a 
Comunidad Local interesada con un ano de antelación k

a la fecha de caducidad <le la concesión. En caso con
trario, notpodrá ejercitar su derecho hasta que 
un nuevo turno de explotación.

transcurra

Ca pít u l o III

4,1 16 Propiedad de las piezas de caza.—l. Cuandi. 
i.. u(.(ión de cazar se ajuste a las prescripciones de esta Ley. 
j XXr udqtiLre la propiedad de las piezas de caza me- 
aianle ia ocupación. Se entenderán ocupadas las piezas . < 

arsde el momento de su muerte o captura.
dMde - terreno donde 1= s=a pcrnm.do

■ t de caza, tiene el derecho a ella aun. 
....... 7;" o muera en propiedad ajena. Cuando .1 predi" 
e„e cerrado o sometido a régimen Cinegético ropec A ■ 
, taró permiso del dueño de la finca, Redando obh ado 
a X^ar  ........-  ........ El .rr^no se
negase a conceder el permiso de acceso e.L :Xr la pieza1 herida ...... .. siempre que fuese halla
,!a y ,•.tuviese en condiciones de ser apreben .

3. Ei cazador que hiera a una pieza de caz 
„e derecho a perseguirla, solo o con perros, pero esto ol

caza
2. El cazador que

cazar hiera a una pieza
que •• entre

"Zonas protegidas

Art 15 1. Zonas protegidas. - Se denominan zonas
protegidos aquellas en las cuales el ejercicio de la caza 
,|a subordinado a la seguridad de las personas y 
da protección de sus bienes y cultivos. En ellas el ejerc 
de la caza, cuando esté permitido, deberá pracl.carse .o 
sujeción a las limitaciones que se especifiquen en =1 Regla 

""i"’'Protección de las personal-Deberá limitarse; regla- 
memariamente el uso de arma, de fuego: en las vms pnbL 
cas rurales, en las vías públicas abiertos al paso d vehuu 
los a motor, en las proximidades < e los núcleos urba.m 
rurales en la, proximidades de eáiftcaciones aladro hab 

ble que se pueda poner en peligro la según «u 
eonas o de sus bienes.

3 Protección de los cultivos.—1) Con el fin <• 
tizar debidamente la protección de los cultivos contra da

en

en las fincas por 
cumplir lo dis- .gado a indemnizar los daños que cause 

las que atraviese durante la persecución ya 
puesto en el inciso segundo del apartado antermi, 
sea de aplicación.

4. Si una pieza de caza fuera levantada y 
uno o más cazadores o sus perros y otro " 
muerte será este Último quien tenga derecho a 
Si la pieza hubiera Vido herida y perseguida l"»" 
el derecho de propiedad sobre la p.eza cobrada P 
derá al cazador que la hubiere dado muerte. < ua,ub se 

menor, y al autor de la primera sangre, cuando s í

■_ cuando

no herida por
caz;ador la diera

su cobro.

de caza 
trate de caza mayor;

t it u l o  V

De la conservación y jomento de la caza

17 Conservación, investigación y jómenlo. — o- 
rresponde al Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza: 

a) Velar por la conservación, fomento y ordenado apro-

\ri.

vechamiento de la caza. e inves-
b) Promover las acciones tendentes al estudio o

• ligación de los animales que constituyen la riqueza cine

gética nacional.e) Ocuparse de informar al público en general y cspe- 
ciaímeníe a los1 cazadores de los métodos convenientes para 
conseguir la mejor conservación, fomento y aprovec amten o

de d) 'procurar estimular la iniciativa privada con vista, 
a la explotación comercial de la cría y cultivo de piezas de

caza.
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Art. 18. P'c.'L s. Corresponde al Ministerio de Agricul
tura el señalamiento de las vedas aplicables a las distintas 
especies. La publicación de la Orden de Vedas, en el “Bole
tín Oficial del Estado", se hará con tiempd suficiente para 
que pueda reproducirse en los de cada provincia, con una 
anticipación no menor de diez días respecto a la fecha de 
iniciación del período hábil.

Art. 19. De las piezas de caza.—1. De la clasificación 
de las piezas de caza.—Las piezas de caza se clasificarán en 
dos grupos: caza mayor y caza menor.

2. De la caza mayor.—Tendrán la consideración de pie
zas de caza mayor las siguientes: la cabra montés, el ciervo, 
el corzo, el gama, el jabalí, el lobo, el muflón, el oso, el 
rebeco, el lince y cuantas especies de característica» seme
jantes sean declaradas como tales por el Ministerio de Agri
cultura.

3. De la caza menor.—Tendrán la consideración de piezas 
de caza menor todas las piezas de caza a que se refiere el 
apartado tercero del artículo 2.° de esta Ley, excepto las de
finidas anteriormente como caza mayor.

Art. 20. De la protección, control y aprovechamiento de 
la caza. — 1. De la protección de la caza. — El Ministerio 
de Agricultura estará facultado para dictar las disposiciones 
precisas para proteger las especies de interés científico o en 
vías de extinción, las beneficiosas para la agricultura y las 
hembras y crías de todas aquellas que tengan un señalado 
valor cinegético.

2 .» Del control de animales dañinos para la caza. — El 
Ministerio de Agricultura declarará ofiiiaimente los anima
les que a efectos cinegéticos deban ser considerados como 
dañinos para la caza y reglamentará la lucha contra estos 
animales, adoptando o autorizando las n adidas precisas para 
procurar su equilibrada reducción.

3 . De la ordenación y aprovechamie líos. — En aquellas 
comarcas donde existan varios cotos de cazp mayor que cons
tituyan una unidad bioecológica, el Servicio Nacional de 
Pesca lluvial y Caza, cuandó el interés o importancia de 
la riqueza cinegética lo justifique, podrá exigir a los propie
tarios de los terrenos la confección conjunta de un Plan Co
marcal de aprovechamiento Cinegético. El plan, aprobado 
por el Servicio, será de cumplimiento obligatorio para todos 
y cada uno de los propietarios interesados. Si transcurriere 
el plazo concedido para la presentación del plan sin que por 
los interesados se hubiese dado cumplimiento al requerimien
to del Servicio, la Dirección General de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial podrá decretar la veda cinegética de la totali
dad o parte de la comarca afectada. ■

I. De la caza con fines cinegéticos. - En aquellos casos 
en que el peticionario justifique* su solicitud con razones de 
índole científica, el Ministerio de Agricultura podrá autori
zar en lodo tiempo la captura y transporte de piezas de caza 
mediante autorizaciones especiales concedida» a tal efecto.

5. De la caza con fines industriales. — La explotación 
industrial de la caza, entendiéndose por tal aquella orien
tada a la producción y venta de piezas de caza, vivas o muer
tas, podrá llevarse a cabo en granjas cinegéticas o en cotos 
ordinarios de caza. En ambos casos será necesario contar con 
la previa autorización del Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza y cumplir las condiciones fijadas en la misma.

Art. 21. Del transporte y suelta de piezas de caza.—Para 
importar, exportar, conducir o soltar caza viva será preciso 
contar con ’a previa autorización del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza. La circulación y venta de animales do
mésticos, susceptibles de confundirse con sus similares sil
vestres, estará permitida en todo tiempo. No obstante, corno 
garantía de su legítima procedencia, durante el período de 
veda no podrán ser privados de sus pieles, plumas n otros 
signes de identificación que se señalen.

Art. 22. Prohibiciones. — Queda prohibido:

1. Cazar en época de veda.
2. Cazar sin estar provisto de la documentación pre

ceptiva.
3. Cazar especies protegidas de forma permanente o tran

sitoria.
4. Cazar fuera del período comprendido entre una hora 

antes de la salida del sol y una hora después de su puesta, 
salvo autorización expresa concedida al efecto.

5. Cazar en días de fortuna. Son días, de fortuna aque
llos en que los animales, acosados por incendios, epizootias 
o inundaciones se concentran en determinados lugares, que
dando privados de sus condiciones normales de defensa.

6. Entrar a cazar o portando armas dispuestas para su 
uso, en terreno ajeno, sin contar con ei permiso de quien 
esté autorizado para concederlo, cuando este permiso sea 
necesario.

7. Cazar en días de nieve, cuando ésta cubra de forma 
continua el suelo. Esta prohibición no será de aplicación a 
las aves acuáticas ni a la caza de alta montaña, en las cir 
cunstancias que determine el Reglamento.

8. Cazar desde aeronave, automóvil o cualquier otro .me
dio de locomoción no autorizado o transportar en ellos armas 
desenfundadas o listas para su uso. aun cuando no estuvieran 
cargadas.
. 9. Cazar sirviéndole de luz artificial.

10. Cazar con armas que disparen en ráfagas, provistas 
de siiem iador o lio autorizadas.

11. Cazar de forma que puedan originarse, o se originen, 
daños en finca ajena o en sus cultivos o frutos.

12. La utilización sin autorización expresa del Ministerio 
de Agricultura y con fines de caza, de cebos envenenados.

13. La utilización de explosivos, con fines de caza, cuan
do los mismos no forman parle de municiones autorizada'

14. Cualquier práctica (pie tienda a espantar o molestai • 
la caza de los demás, con ánimo de perjudicar al titular del 
derecho o de beneficiar cinegéticamente a las fincas colin
dantes.

15. Montear simultáneamente en fincas colindantes.
16. Cazar con municiones no autorizadas.
17. Cazar en línea de retranca, aprovechando la celebra

ción <le monterías u ojeos en fincas colindantes.
18. La destrucción de vivares, así como la de nidos o la 

recogida de huevos de aves cinegéticas o beneficio»» para 
la agricultura, y su circulación y ulterior venta.

ll) . El einphío no autorizado de hurones, lazos, perchat 
redes, alares, trampas, espejos, cepos, cebos, aiizuelos. liga, 
aguaderos y el de cuantos útiles o artes aplicables a la cap
tura de piezas de caza se detallan en el Reglamento para la 
aplicación de esta Ley.

20. Cazar, poseer, transportar o vender pieza» de caza 
cuya edad o sexo no concuerden con los legalmente permi
tidos, o sin cumplir los requisitos reglamentarios.

21. Infringir lo dispuesto sobre la utilización de perro* 
de caza o sobre la circulación por el campo de cualquier 
clase de perros.

22. No respetar las disposiciones que reglamenten la caza 
de perdiz con reclamo.

23. Practicar la caza en terrenos libres mediante ojeo; 
haciendo uso de medios que persigan su agotamiento; for
mando grupos de más de cuatro cazadores o combinando la 
acción de dos o más grupos. Se exceptúan de esta prohibi
ción las batidas debidamente autorizadas, encaminadas a la 
reducción controlada de animales dañinos.

24. Infringir lo dispuesto, respecto al cierre de paloma
res, en las épocas en que estas aves causen daño a la agri
cultura.
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25. Tirar a las palomas a menos de 500 metros del pa
lomar más cercano.

26. Transportar armas cargadas, o cazar, en los lugares 
definidos como zonas de seguridad de las personas o de sus 
bienes.

27. Destruir o dañar las instalaciones destinadas a la 
protección o fomento de la caza, así como los signos y letre
ros que señalicen el régimen cinegético de los terrenos.

28. Portar armas dispuestas para su uso cuando se circule 
por el campo en época de veda, careciendo de autorización 
gubernativa especial.

TITULO VI 
Responsabilidad por daños

Art. 23. Responsabilidad por daños. — 1, Los particu
lares o entidades propietarias de terrenos integrantes de 
(.otos Ordinarios y Municipales serán responsables de los 
daños que la caza procedente de sus terrenos cause en los 
predios colindantes o próximos. También responderán de los 
llanos causados en los cultivos de sus propias fincas cuando 
las tuvieren cedidas en arrendamiento y se hubieren reser
vado el derecho de acotarlas. Esta responsabilidad será com
partida solidariamente entre todos los propietarios de las 
lincas que formen el coto; pero el que abone los daños 
puede reclamar a los demás la parte que a cada uno corres- 
punda satisfacer, fijándose ésta, salvo pacto en contrario, 
en- proporción a la superficie respectiva de los predios.

2. En los Cotos Comunales, el deber de resarcir los 
daños ocasionadas por la caza en fincas colindantes o próxi
mas y en las integrantes del coto, corresponde a la Comu
nidad de Cazadores.

3. Respecto a los daños producidos por la caza procc- 
denle de terrenos libres se estará a lo dispuesto en el Có
digo Civil.

4. Todo cazador responderá de los daños causados por 
el o por sus perros en finca, propiedad o cultivos ajenos.

5. En aquellos casos en que la producción agrícola, fo
restal o ganadera de determinados predios sea perjudicada 
por la caza, el Ministerio de Agricultura, a propuesta de 
parle, podra autorizar a los dueños de las fincas dañadas a 
tomar medidas extraordinarias, de carácter cinegético, para 
proteger sus cultivos.

TITULO VII

Licencias y exacciones

Art. 24. Licencias. — 1. La licencia de caza es el do
cumento administrativo, nominal, individual e intransferible, 
cuya tenencia es necesaria para practicar legalmente Ja caza 
dentro del territorio nacional; su importe, que se fijará en 
función de la amplitud territorial en que tenga validez, no 
podrá exceder de 500 pesetas para los cazadores nacionales, 
ni de 2.500 para los extranjeros.

2. Las licencias para cazar, en sus diferentes modalida
des, serán expedidas por eL Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza.

3. Respecto a la concesión de las licencias y permisos 
necesarios para poseer y usar armas de fuego con fines de 
caza se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Armas 
y Explosivos.

Art. 25. Matriculas — Las martículas de los cotos de 
caza sé expedirán por el Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza a petición de los interesados. El importe de las 
matrículas se lijará en función de la extensión y calidad 
cinegética de los terrenos, sin que en ningún caso pueda 
exceder de 5 pesetas por hectárea. Su renovación será anual.

Art. 26. Recargos — Para practicar la caza de especies 
selectas, entendiéndose por tales las que a. estos efec
tos se determinen en el Reglamento, será preciso que en la 
licencia figure un sello de recargo, cuyo importe será, como 
máximo, igual al de la licencia.

TITULO VIII

De la Administración y policía de la caza

Capítulo I

De las atribuciones de la Administración

Art. 2i. Jurisdicción. — Para el cumplimiento de esta 
Ley la Administración del Estado se hallará representada por 
el Ministerio de Agricultura, y dentro de éste, por la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a través del 
Servició Nacional de Pesca Fluvial y Caza, quedando enco
mendado a la expresada Dirección General lodo lo que direc
ta o indirectamente se relacione con la conservación, fomento 
y aprcvechamienlo de la riqueza cinegética nacional.

Art. 28. Medios económicos. — Constituirán partidas de 
ingresos en los presupuestos del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza, además de las partidas que se consignen 
a estos efectos en los Presupuestos generales de Estado, las 
indemnizaciones, donativos y cuantas otras se deriven de la 
aplicación de los preceptos de la presente Ley. Estos ingresos 
serán administrados por el citado Servicio Nacional con arre
glo a lo dispucrlo en las Leyes de Contabilidad del Estado 
y de entidades estatales autónomas.

Art. 29. i,os Consejos de Caza y las Asociaciones de Ca
zadores. — 1. Dentro del Ministerio de Agricultura, el órga. 
no superior <¡e carácter consultivo, a efectos cinegéticos, será 
el Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacionales. 
Vinculado a este Consejo se constituirá en cada provincia 
un Consejo Provincial de Caza, el cual estará relacionado, a 
su vez, con los Consejos locales que se puedan crear en los 
términos municipales o comarcas cuya importancia cinegé
tica lo requiera. La constitución, funcionamiento y misión 
de estos Consejos se regulará por vía reglamentaria. En 
lodos ellos tendrá representación obligada la Federación Na
cional de Caza.

2. El Ministerio de Agricultura adoptará las medidas ne
cesarias para estimular la formación de Asociaciones de caza
dores, favoreciendo especialmente a aquellas cuyos progru- 
mas en favor de la caza garanticen que la protección que 
les sea otorgada repercutirá en beneficio de la riqueza cine- 
gótica nacional.

Capítulo II

Policía de la caza

Art. 30. Guardería. — 1. Guardería oficial. — Las au
toridades y sus agentes, especialmente la Guardia Civil, la 
Guardería del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza y 
la Guardería forestal harán observar las prevenciones de esta 
Ley, denunciando cuantas infracciones lleguen a su cono
cimiento.

2. Guardas jurados. — Las personas adscritas a la vigi
lancia de cotos de caza deberán hallarse en posesión del 
título de Guarda jurado, expedido por la autoridad guber
nativa correspondiente, y estarán sometidas a la disciplina 
y jurisdicción ¿el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza 
en todo lo relacionado con la presente Ley.

3. Distintivos. Los Guardas de caza deberán ejercer 
su misión de vigilancia ostentando visiblemente sus emble
mas y distintivos.
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Capítulo III

Registro de terrenos sometidos a régimen cinegético especial

Art. 31. Registro de terrenos sometidos a régimen cine
gético especial. — El Servicio Nacional de Pesca Fluvial y 
Caza procederá a la formación del Registro nacional de te
rrenos sometidos a régimen cinegético especial.

TITULO IX

De las infracciones y de las sanciones

Capítulo I

De la clasificación de las infracciones

Art. 32. Clasificación. — Las infracciones a los precep
tos de esta Ley podrán constituir delitos o fallas.

Capítulo II

De los delitos
Art. 33. Delitos de caza. — Constituyen delitos de caza 

los siguientes: .
a) Entrar a cazar sin permiso escrito, cuando este per

miso sea necesario, en terrenos sometidos a régimen cinegé
tico especial, portando arles o medios de caza prohibidos pm 
la Ley o el Reglamento, aun cuando el infractor no hubiese 
conseguido su propósito.

li) Entrar a cazar sin permiso, en los terrenos a que se 
refiere ei apartado anterior, apropiándose además de piezas 
de caza, vivas o muertas, cuya valor exceda de 2.500 pesetas.

c) Incurrir por tercera vez en falta grave de caza cuan
do en las dos anteriores el infractor hubiese sido sancionado 
ejecutoriamente. " , _ ,

d) Colocar maliciosamente carteles o señales que falsea
ren la condición cinegética de los terrenos. , ,

Art. 34. Competencias. — Corresponde a los Tribunales 
ordinarios de justicia conocer y juzgar las infracciones a la 
presente Ley, definidas en la misma como delitos, ajustan- 
dose a lo establecido en el Código Penal y en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Art. 35. Prescripción. — La acción para denunciar y per
seguir las infracciones de la presente Ley constitutivas de 
delitos es pública y prescribe al año, contado desde la fecha 
en que se cometió la infracción.

Art. 36. Sanciones aplicables. — Los delitos de caza se 
castigarán con penas de arresto mayor o con mulla de 5.000 a 
25.000 pesetas o c^n ambas penas aplicadas de I orina con
junta. En todo caso, los autores serán privados de su hcencm 
de caza y de la facultad de obtenerla durante un plazo com- 

•prendido entre dos y cinco anos.

Capítulo III
De las faltas

Art. 37. Clasificación. — L Constituyen fallas de caza 
todas las prohibiciones contenidas en el artículo 22 de la 
presente Ley, así como cualquier otra acción u omisión que 
infrinjan las limitaciones o prescripciones que se mencio
nan en su articulado o que figuren en el Reglamento para 
su aplicación.

2. En función de su importancia, las faltas de caza se 
clasificarán reglamentariamente de acuerdo con la siguiente 
escala de gravedad: graves, menos graves y leves. ,

Art. 38. Competencia. — Corresponde al Ministerio de 
Agricultura, a través de las Jefaturas Regionales del Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza, el conocimiento y resolu
ción de los expedientes instruidos por infringir los precep
tos de esta Ley definidos en la misma como falta.

Art 39. Sanciones aplicables. — La cuantía de las san
ciones‘aplicables será la siguiente: tratándose de faltas leves, 
multa de 250 a 1.000 pesetas; en el caso de faltas menos 
través, multa de 1.001 a 5.000 pesetas; las fallas graves se 
castigarán con multas de 5.001 a 12.500 pesetas. Ademas la 
reincidencia en fallas menos graves y graves podra castigarse 
con la retirada de la licencia de caza y con la privación de 
la facultad de obtenerla durante un plazo máximo de dos

Art. 40. Efectividad de las sanciones. — 1- Las multas 
e indemnizaciones serán abonadas: las primeras, en papel 
<le pagos al Estado, y las segundas, en metálico, en las Cajas 
de las Jefaturas del Servicio Nacional de Pesca lluvial y 
Caza que por razón administrativa corresponda. El importe 
de la indemnización se pondrá a disposición de la persona o 
entidad que hubiere sufrido el daño o perjuicio. ,

2. Si ei infractor dejara pasar el plazo reglamentario sin 
hacer efectiva la sanción, se notificará al Juzgado para que 
proceda por la vía de apremio. En caso de insolvencia su
frirá el arresto subsidiario correspondiente a la cuantía de ¡a 
sanción. Cada día de arresto liberará una cantidad de pese
tas equivalente al jornal mínimo legal, sin que, en ningún 
caso, el arresto pueda exceder de quince días. ,

Art. 41. Circunsianc'uis modificativas de la cuantía de las 
sanciones por faltas. — 1. La reincidencia en materia de 
fallas de caza se sancionará incrementando la cuantía de la 
multa en un 50 por 100, cuando se trate de reincidencia 
simple, y en el 100 por 100 cuando se reincida por segunda 
o más’veees. A estos efectos no se computarán las intraceui- 
nes cometidas con tres o más años de anterioridad, conla.los 
a partir de la fecha de la denuncia. , ,

2. Cuando en un solo hecho concurran dos o más in
fracciones de esta Ley, se castigará con ¡a sanción que corres
ponda a la de mayor gravedad, en su grado máximo.

3. Tratándose de faltas graves y menos graves, si la au
toridad encargada de dictar resolución aprecia que en los 
hechos que dieron origen a la denuncia concurren circuns
tancias atenuantes muy cualfiicadas, podrá rebajar en un 
grado la escala de la sanción aplicable.

4. Las fallas cometidas por persona que, por su cargo 
o función, esté obligada a hacer cumplir a los demás los 
preceptos que regulan el ejercicio de la caza, se sanciona
rán. en todos los casos, aplicando la máxima cuantía de la 
escala correspondiente a la infracción cometida.

Art. 42. Procedimiento. — En la tramitación de los expe
dientes derivados de la aplicación de esta Ley, el Ministerio 
de Agricultura se ajustará a lo preceptuado con caraeler ge
neral en la Ley de Procedimiento Adminislralivo.

Art. 43. Prescripción. — La acción para denunciar y 
perseguir las infracciones de la presente Ley constitutivas de 
fallas es pública y prescribe a los tres meses, contados desde 
la fecha en que se cometió la infracción.

Capítulo IV

De los comisos y de la retirada de armas

Art. 44. Comisos. — 1. En aquellos casos en que a los 
infractores de lo dispuesto en la presente Ley o en su Re
glamento se les ocupare caza viva o muerta, ésta será deco
misada, entregándose seguidamente, mediante recibo, en un 
establecimiento benéfico o a la autoridad municipal; si estu
viere con vida, se procederá a su inmediata liberación, a ser 
posible en presencia de testigos.

2. Los Agentes de la autoridad decomisarán los lazos, 
perchas, redes, artes o artificios empleados para cometer la 
infracción. Tratándose do hurones, deberán ser sacrificados. 
Tratándose de perros y de reclamos de perdiz, el comiso 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1891

será sustituido por una agravación de la multa de 1.000 pe
setas por cada uno de estos animales. •

Art. 45. Retirad» de armas. — 1. La Autoridad o sus 
agentes podrán retirar el arma a todo cazador que sea sor
prendido cometiendo una infracción de las previstas en la 
presente Ley, depositándola seguidamente en el Puesto de 
la Guardia Civil más cercano.

2. Resuello en forma definitiva el expediente de infrac
ción origen de la denuncia, se procederá a ia devolución 
gratuita de las armas cuando se trate de fallas leves; tratán
dose de fallas graves o muy graves, la devolución estará con
dicionada al pago de un rescate en papel de pagos al Estado 
de 500 pesetas.

3. Las armas no rescatadas serán objeto de subasta pú
blica en las condiciones que señale el Reglamento.

TITULO X

Art. 16. Del Seguro obligatorio y de la seguridad en las 
cacerías. — 1. Seguro obligatorio. — Todo cazador con 
armas de fuego está obligado a concertar un contrato de 
seguro que garantice la reparación económica xde los daños 
que cause a las personas con motivo de su acción de cazar. 
El sistema de reparación de los daños, la determinación de 
su cuantía, según su distinta naturaleza y, en su caso, el lími
te máximo de indemnización a cargo del asegurador, se seña
larán por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacien
da 'V previo informe del de Agricultura. Las pólizas y tari
fas de primas que hayan de utilizar las entidades asegura
doras en la práctica de esta modalidad de seguro se fijarán 
por el Ministerio de Hacienda, oído igualmente el Ministe
rio de Agricultura.

2. Seguridad en las cacerías. — Por vía reglamentaria 
se señalarán las me<lidas que preceptivamente deberán ser 
aplicadas en aquellos casos y circunstancias en los que la 
seguridad de los cazadores y de sus colaboradores aconsejen 
la adopción de precauciones especiales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES N

Transitoria primera. — Contratos anteriores. — Los con
tratos de arrendamientos de caza, válidos con arreglo a la 
legislación derogada y concertados en fecha anterior a la pu
blicación de esta Ley, referentes a terrenos'que no sean sus
ceptibles de convertirse en acotados con arreglo a las nuevas 
normas legales, surtirán todos sus efectos hasta expirar el 
plazo de vigencia que en ellos se hubiere convenido, sin 
que en ningún caso su duración pueda exceder de cinco 
años, a partir de la promulgación de la presente Ley. A estos 
efectos, los interesados dispondrán de un plazo de seis meses, 
contados a partir de la promulgación de la Ley, para acre
ditar ante el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza, la 
existencia de tales contratos. Se considerará que los contra
tos están (lebidamenté justificados cuando consten en •docu
mento público, entendiéndose* que se produce esta circuns
tancia en las certificaciones expedidas por los Secretarios 
de Ayuntamiento y en los documentos privados en los que 
concurran los supuestos a que se refiere el artículo 1.227 
del Gódigo Civil. Excepeionalmente, el citado Servicio Na
cional podrá, discrecionalmente, admitir la existencia <!e con
tratos de arrendamiento que, aun no reuniendo tales requi
sitos, resulten acreditados en forma indudable por cualquier 
medio de prueb¡ admisible en derecho.

Transitoria segunda. — Vedados y acotados. — Se conce
de un plazo 'de seis meses, contados a partir de la fecha de 
promulgarse la presente Ley, para que los propietarios de los 
actuales vedados y acolados de caza puedan dar de alta sus 
terrenos en el régimen cinegético que les sea de .aplicación. ,

Final primera. — Fecha de vigencia. — Se autoriza al 
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Agricultura, para 
determinar la fecha de entrada en vigor de esta Ley, dentro 
del plazo máximo de un año, contado a partir de su publi
cación.

Final segunda. — Cotos Comunales y Municipales. — Las 
facultades otorgadas al Ministerio de Agricultura para auto
rizar la constitución de Cotos Comunales de Caza en los te
rrenos libres que no estuvieren acogidos a régimen cinegé
tico especial, asi como la de autorizar la adscripción de te. 
trenos libres a los Coles Municipales, no podrán ser ejerci
tadas por este Ministerio en tanto no transcurra un año, con
tado a partir de la entada en vigdr de la presente Ley.

Final tercera. — Cláusula derogatoria. — A partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedan dero
gadas: ■

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden 
de 1 de julio de 1902, dando instrucciones para el cumpli
miento de la Ley anterior; la Real Orden de 3 de julio de 
1903 aprobando el Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden de 25 de 
septiembre de 1903 aclarando los artículos 35 de la Ley de 
1902 )r 61 del Reglamento de 1903; la Real Orden de 12 de 
noviembre de 1903 exigiendo licencia para toda clase de 
caza; la Real Orden de 23 de febrero de 1901 autorizando la 
circulación de conejos caseros en época de veda: la Real 
Orden de 24 de septiembre de 1908 prohibiendo la caza en 
determinados terrenos: la Ley de 22 de julio de 1912 modi
ficando los artículos 32 y 33 de la Ley de Caza de 1902; la 
Real Orden de 22 de noviembre de 1912 modificando los 
artículos 57 y 58 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la 
Real Orden de 18 de septiembre de 1911 relacionada con las 
fallas por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real 
Orden de 7 de julio de 1915 sqbre recompensas por des
trucción de animales dañinos; la Real Orden de 21 de mayo 
de 1921 sobre aprehensión de animales vivos con fines de 
repoblación; la Real Orden de 15 de abril de 1922 sobre 
competencia para castigar las faltas contra la Ley de ( aza de 
1902: el Real Decreto de 13 de julio de 1924 reformando la 
Ley de Caza de 1902 en cuanto se refiere a vedados; la Real 
Orden de 17 de julio de 1925 prohibiendo la caza en las 
vías férreas y sus terraplenes; la Real Orden de 22 de enero 
de 1926 modificando el artículo 15 del Reglamento de 3 de 
julio de 1903; la Real Orden de 5 de junio de 1929 autori
zando la venta de palomas zuritas y patos caseros en época 
de veda; la Real Orden de 6 de septiembre de 1929 decla
rando lícita la caza de pájaros no insectívoros con redes o 
liga desde el 31 de septiembre hasta el 31 de enero; la Real 
Orden del 13 «le enero de 1930 sobre facturación y venta 
de pájaros no insectívoros; la Real Orden de 28 de febrero 
de 1930 sobre captura * transporte de ejemplares con fines 
científicos; el Real Decreto de 9 de abril de 1931 sobre in
formes previos de las resoluciones qde dicten los Gobiernos 
Civiles y dando nueva redacción al artículos 13 del Regla
mento de 3 de julio de 1903: la Orden ministerial de 21 de " 
mayo de 1931 autorizando la caza en época de veda con fines 
<le repoblación; la Ley de 26 de julio de 1935 sobre épocas 
de veda: el Decreto de 27 de septiembre de 1940 sobre licen
cia gratuita a militares del Ejército de Tierra; el Decreto 
de 5 de noviembre de 1940 sobre licencia gratuita al per
sonal militar de Marina; el Decreto de 13 de diciembre de 
1940 sobre licencia gratuita al personal militar del Minis
terio del Aire; la Ley de 4 de septiembre de 1943 sobre orde
nación de la caza en algunos concejos de Asturias; el De
creto de 9 de febrero de 1941, en su artículo tercero, sobre 
exigencia del Servicio Social para la obtención de licencias 
de caza: el articulo 198. sobre caza en terrenos comunales y 
de ¡tropios de la Ley de Régimen Local de 17 de julio de
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1945; el Decreto de 11 de agosto de 1953 declarando obliga
toria la creación de Juntas Provinciales de Extinción de Ani
males Dañinos; la Orden ministerial de 9 de marzo de 1954 
sobre caza en terrenos acotados o amojonados; la Ley de 
30 de marzo de 1954 sobre daños producidos por la caza; la 
Orden ministerial de 30 de abril de 1954 dando normas para 
el cumplimiento de la Ley anterior; los artículos 40, 41, 42 

y 43 relacionados con la eazá, del Decreto de 26 de mayo 
de 1955 sobre bienes de entidades locales; el párrafo segun
do del artículo 27 del Decreto de 10 de octubre de 1958 
sobre atribuciones de ios Gobernadores civiles en materia de
caza.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 272, de fecha 
14 de noviembre de 1967).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.730

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular

El limo, señor Director general de 
Acministr?ción Local, en escrito circu
lar de 11 de los corrientes, dice a 
e^te Gobierno Civil lo siguiente:

“Excmo. señor: Por circulares de 
esta Dirección General de 27 de no
viembre de 1952 y 30 de enero de 
1953 ge dictaron normas para la re
caudación por las Diputaciones Pro
vinciales-de las aportaciones de las 
Corporaciones Locales para el sosteni
miento del Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Dic tada por el Ministerio de la Go
bernación la Orden de 22 de 1967, 
aparecida en el “Boletín Oficial” del 
día 11 de agosto siguiente y en la 
que s? establecen nuevas normas para 
la fijación de aquellas aportaciones- 
se hace preciso, como complemento 
de las circulares citadas, determinar 
tos nuevos premios de cobranza que 
habrán de regir a partür de las recau
daciones de dichas aportaciones desde 
l." de enero de 1968 y que se fijan del 
siguiente modo:

Hasta 500.000 pesetas de recauda
ción: 15.000 pesetas de premio.

De 500.000 pesetas en adelante: pe- 
-etas 25.COO de premio.

Dipu taciones Provinciales de Madrid 
y Barcelona: 50.000 pesetas de pre
mio".

Lo que de orden de dicho Centro 
directivo se hace público para cono
cimiento de todas las Corporacines 
Incales de esta provincia.

Zaragoza 16 de noviembre de 1967.
El Gobernador civil, 

José González - Sama y García

SECCION QUINTA

Núm. 5.090

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Co

misión Permanente en sesión orXii- 
naria de segunda convocatoria' cele
brada el día 22 de septiembre de 
1967.

Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de 
segunda convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las nueve cuarentia 
horas, bajo la presidencia del llustri- 
simo señor Alcalde don Cesáreo Alier- 
ta Perela con asistencia de los Te
nientes de Alcalde don Mariano Hor
no Liria, don Amador Oliden Pérez, 
don Emilio Parra Casque, don Sera- 
pie Quintín Manchólas y don Francis
co Aguirregomozcorta Juaristi. Se
cretario general accidential, don Ma
nuel Bueno Monreal, e Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente so acordó por unani
midad:

Aprobar relación dc facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Quedar enterada de que ha fina
lizado la segunda tose de la campaña 
de desratización con satisfactorios re
sultados.

—Conceder cuatro trofeos a la De
legación Provincial de Juventudes con 
destino a los V Juegos Deportlivos Na
cionales de la O. J. E.

—Conceder un trofeo a los "Amigos 
do los Jardines”, de Tortosa, con des
tino al XI Concurso Nacional de 
Plantas.

—Ejecutar obras de mejora en el 
Cementerio católico de Torrero.

—Anular los recibos que figuran 
en los expedientes dc baja incoados 
por la Deposiíbria de Fondos por el 
concepto de consumo de agua y tasa 
de vertido por distintas fincas.

—(Aprobar las cuentas de valores 
en recibo y de certificaciones en des
cubierto correspondientes al segundo 
scmesJre de 1966.

—Que la Dirección de Montes anule 
las guias que se indican de la parcela 
11-34 del monte “Vedado de Villa- 
mayor”., ,

—-Rectificar fichas de cultivo que 
se indican en el dictamen.

—Dar de baja a don Jesús Tena Te- 
sán en la concesión de canon dc la 
parcela 32-95 en "Realengo de Villa- 
mayor”.

—Adjudicar a don Jorge Cáncer las 
obras de pintura dc la vivienda del 
auxiliar de montes don Basilio Rubio.

—Comparecer ante el Juzgado mu
nicipal número 3 en el juicio dc cog
nición número 508 de 1967, promovi- 
oo por don Ciríaco Ramos Amar con
tra el Ayuntiamiento sobre reivindica
ción de propiedad de terrenos en Pe- 
ñaílor. en 'oposición a la demanda.

—Abonar a don Antonio Gracia Pe- 
Ilicena la cantidad de 444.999,912 pe
setas, importe de las certificaciones 
de obras de carpintería de la Casa 
Consistorial.

—Aprobar las siguientes actas de 
replanteo: instalación de nueva tube
ría en la calíe Teniente Coronel Va- 
lenzuela; pavimentación y abasteci
miento de agua calle Borja y refor
ma de la plaza de San Miguel.

—Aprobar las siguientes actas de 
recepción .provisional: abasüecimiento 
de agua y pavimentiación en calle 
León XIII y vías accesorias al cruc^ 
de Miguel Servet.

—Desestimar peticiones de "Draga
dos y Construcciones", 5. A- relativas 
a prórroga de terminación de obras 
en las redes de alcantarillado en ave
nida de N*avarra y pavimentación de 
aceras en dicha avenida por impro- 
cedenda. •

—Quedar enterada de la aprobación, 
por el Ministerio de la Vivienda, de 
los proyectos de pavimentación y 
electricidad de las vías principales 
del polígono industrial de Malpica.

—Quedar enterada de resolución de 
la Comisión Provincial de Urbanismo 
de 27 de julio del corriente año so
bre inclusión en el Registiro público 
de solares dé la finca número 60 de 
la. callé de don Pedro de Luna.

—Idem idem de la finca número 
18 de la calle Arzobispo Apaolaza.

—Idem ídem de las fincas números 
55, 57, 59, 61 y 63 de la calle Esco, 
sura.

—Abonar a don Vicente Ostalé Po- 
bes las cantidades devengadas y no
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percibidas por su madre, doña Pilar 
Pobes Más, pensionista fallecida.

—Abonar la ayuda por natalidad a 
don Pedro Royo Tejedor, contador de 
bultos de mercados; don Antonio Be- 
Jio Sarria guardia municipal, y don 
Santiago Claverias Cubero bombero.

—Conceder la pensión reglamentaria 
de jubilación a favor de don Julio 
•Puór iotas Zalduendo.

—Quedar enterada de la pensión 
aprobada por la Mutlualidad a favor 
cié don Joaquín Oliva Palacin y don 
José Marco Martin.

—Que don José Perales Guillén pa
se a ocupar la plaza de su categoría 
de ayudante de herrero, vacante por 
excedencia voluntiaria de don Julián 
Causapié de Latorre.

—Aprobar lista de aspirantes y 
composición del Tribunal para la pro
visión. mediante oposición libre, de 
once plazas de auxiliares administra
tivos.

—Abonal al subjefe del Cuerpo de 
Bomberos don Andonio Adell Salas y 
a! bombero don Octavio Marco los 
gastos originados por su asistencia a 
la reunión nacional celebrada en 
Madrid de todos los Cuerpos de Bom
beros españoles.

Se levantó la sesión a las diez ho- 
Tas.

Zaragoza, 23 de septiembre de 
i967. — El Secretario accidental, Ma
nuel Bueno. — Visto bueno: El Al
calde, Cesáreo Alierta. •

* * ♦
Núm. 5.090 

delación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebra
da el día 27 de septiembre de 1967.

Constiituyóse la Muy lustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria^ en la Sala 
-Consistorial, siendo las nueve treinta 
horas, bajo la presidencia del llustri- 
s'mo señor Alcalde, don Cesáreo Alier
ta. Perela, con asistencia de los Te- 
nienties de Alcalde don Mariano Hor
no Liria, don Amador Oliden Pérez, 
don Emilio Parra Casque, don Emilio 
Larrodé Cardona, don José Aroz Pas
cual. don Serapio Quintín Manchólas 
y don Francisco Aguirregomozcorta 
Juaristi. Secretario general, don Luis 
Aramburo Berbegal e Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel Gon
zález Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni reedificaciones a la 
misma.

Pxcuso su falta de asistencia el 
señor Collados, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Contratar con don Pablo Morena Ro

mero los servicios de delineante de 
la Dirección de Vialidad y Aguas, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley 108 de 1963.

—Idem ídem los servicios de auxi
liar administradivo con doña D’elia 
Les Escalada.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
1.a Corporación.

—Aprobar y abonar la certificación 
número 6 como liquidación de las 
obras de construcción de un grupo 
escolar en la calle Jardines.

—Dar el correspondiente número a 
una casa en construcción en la calle 
de El Castellar.

—Idem ídem en la calle La Coruña.
— Idem idem en la calle de Anto

nio Maura.
—Idem idem nueva numeración a 

alguna de las casas de la calle Anto
nio Bravo.

—Idem idem en la calle de Salva
dor Minguijón.

—Idem idem en la calle de Emilio 
Laguna Azorin.

—Abonar la factura al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia por gastos 
ocasionados por el funcionario don 
Jerónimo Abad Cabello.

—Idem idem por doña Carmen-Pilar 
Pardos Colás, hija de funcionario 
municipal.

—-Abonar factura de gastos de 
biopsia practicada a doña María En- 
íedaque.

—Desestimar la petición de doña 
Amelia Tabuenca sobre abono de 
aparado retroauricular, por impro
cedente.

—Conceder asistencia médico-far
macéutica a don Fructuoso Vera y 
sus familiares.

—Abonar al funcionario don José 
María Alquézar Gil los gastos habi
dos por operación a una hija suya.

—Que el servicio de asistencia mé
dico-farmacéutica abone factura co
rrespondiente a don Antonio Arbués 
Sánchez.

—Idem ídem a dn Raimundo Ruiz 
Meléndez.

—Idem ídem por estudio histopa- 
tológico practicado a doña Marina 
Martínez.

—Idem idem al Centro Oncológico 
por asistencia préstíada a diferentes 
beneficiarios.

—Conceder una copa deportiva al 
barrio de Peñaflor, destinada al tor

neo de fútbol organizado con ífio- 
Uivo de sus fiestas.

—Conceder asistencia médico-farma
céutica a don Nicolás Cubero Diloy 
y demás familiares.

—Adherirse a las peticiones de la 
autoridades de Alcañiz, Tortosa y 
pueblos afectados por la linea de 
ferrocarril Val de Zafán a Tortosa, 
en su proyectada prolongación hasta 
Tarragona.

—Conceder tres copas deportivas 
con destino a las siguientes regatas: 
Internacional de Motonáutica Inter
nacional de Piragüismo y Remo y 
N'acional de Remo.

—Conceder una copa al Hogar Pig- 
natelli con destino a las competicio
nes deportivas organizadas en süs 
fiestas patronales.

—Quedar enterada de resolución del 
I ribunal Económico - Administrativo 
Provincial concedido a “Kalfrisa-' 
S.A., aplazamiento para el pago de 
los derechos de apertura que se in
dican.

—Comparecer ante el Juzgado mu
nicipal número 3 en el juicio de 
cognición número 517 de 1967, pro
movido por doña Nicolasa Espiau y Es
cota contra el Ayuntamiento, sobre 
reivindicación de propiedad de torre- 
nos en Peñaflor en oposición a la 
demanda.

—Aprobar el actia de replanteo de 
obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico en el camino del 
Puente Virrey.

—Aprobar la recepción provisional 
oe las obras de construcción de pis
cina en el parque de Primo de Ri
vera.

—Idem idem de las obras de ur
banización de varias calles en el 
sector de la Química.

—Contrallar mediante subasta las 
obras de pavimentación de las vías 
interiores principales del parque del 
7 io Jorge, cuyo presupuesto asciende 
a 1.313.265,10 pesetas.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de edad 
reglamentaria de don Bernardo Mon
tero Jimeno, maestro matarife.

—Rehabilitar en el cargo de maes- 
Uro matarife a don José Ayerbe Car- 
mona, jubilado por invalidez, de con
formidad con la resolución dictada 
por el Consejo de Administración de 
la Mutualidad Nacional.

—Abonar la ayuda por nupcialidad 
a don Emilio Pérez Omiste, delineante.

—Abonar la ayuda por natialidad 
a don Bienvenido Abril Alfaro auxi

liar de servicios en el monte, y a 
don Gaspar Lapeña Sueiro, bombero.
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—Abonar a doña Primitiva Rema- i 
cha Lasheras, viuda del jubilado don ; 
Leoncio Ruiz Rubio, las cantidades 
devengadas y no percibidas por el 
causante.

. .. . i—Elevar a la superior sanción de 
la Mutualidad Nacional el expediente 
sobre concesión de pensión de viude
dad a doña- Victoriana Gallego Her
nando.

—Idem ídem a favor de doña Fi- 
dela Polo Gascón.

—Idem idem a favor de doña Pri
mitiva Remacha Lasheras.

—Idem idem a favor de doña Jo
sefa Holgado Escudero.

—Idem de jubilación a favor de 
con Ramón Amas Gracia.

—Quedar enterada de la actualiza
ción de pensión de orfandad practli- 
cada por la Mutualidad a favor de 
doña María Calvo Molina.

—Abonar a doña Rosalía Ramos 
Amat hermana del peón de montes 
laboral, fallecido, don Juan Ramos 
Amat, Ios haberes devengados y no 
peteibidos por el causante.

—Aprobar proyecto y pliego de 
condiciones para la contratación, me
diante subasta de la instalación de 
una caja de mandos en las señales 
semafóricas de los cruces de San Vi
cente de Paúl, Coso y Espartero.

—Conceder el plazo que se indica 
a la empresa Cerma y Arriaxa para 
la ejecución dc las obras de instala
ción semafórica que le fueron adju- 
didadas en avenida de Cataluña, con 
la calle Felisa Calé y enlace de ca
rreteras acceso a las viviendas del 
grupo “Alférez Rojas”.

Previa declaración de urgencia se 
tiió c uent a de un dictamen de la 
Comisión de Urbanismo proponiendo 
la aprobación del proyecto y presu
puesto relativos a la explanación y 
preparación de terrenos para la cons
trucción del parque de Tío Jorge, cu
yo importe se calcula en 850.000 pe
setas. Estíos trabajos deberán reali
zarse mediante subasta pública, sien
do en baja el tipo de licitación, y así 
se acordó por unanimidad.

Se levantó la sesión a las diez 
horas.

Zaragoza, 28 septiembre de 1967. 
El Secretiario general, Luis Aramburo 
Bcrbegal. — Visto bueno: El Alcalde, 
Cesáreo Alierta Perela.

Núm. 5.700

Dirección General 
de la Vivienda

Convocando la formalización de actas 
previas de ocupación sobre los te
rrenos afectados por el proyecto de 
expropiación para la "construcción 
de cincuenta\ viviendas de tipo so
cial en Ariza (Zaragoza).

El Instituto Nacional de la Vivien
da, al amparo de lo dispuesto en el 
Plan de reserva social aprobado por 
Decreto-ley de 17 de noviembre de 
1960, ha programado la construcción 
de cincuentia viviendas de tipo social 
en Ariza (Zaragoza), y dadas las di
ficultades existentes en la adquisición 
directa de los terrenos necesarios pa
ra estas construcciones, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artl. 5.9 del 
citado Decreto-ley y en los artículos 
22 de la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada, de 15 de julio de 1954, y 
64 de su Reglamento de 24 de junio 
de 1955, en relación con el articulo 52 
oe la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 se ha 
acordado llevar a efecto el levantla- 
miento de las actas previas a la ocu
pación de aquellos terrenos cuya des
cripción inserta a continuación:

En Ariza (Zaragoza).

Parcelas 1 y 2. — Propietario don 
Juan-José Cabreriza. Superficie a ex
propiar, 2.669,16 metros cuadrados.

Parcela 3. — Propietario don Ale
jandro Arguedas Rodríguez. Superfi
cie a expropiar, 760 meteos cuadrados.

Parcela 4. — Propietario don Emi
lio Ariza Lite. Superficie a expropiar ! 
760 metros cuadrados.

Parcela 5. — Propietaria doña Car
men Rupérez Rodríguez. Superficie a 
expropiar, 760 metros cuadrados.

Parcela 6. — Propietario don Agus
tín Arguedas Rodríguez. Superficie a 
expropiar. 760 metros cuadrados.

En su virtud, y de conformidad con 
io prevenido en las disposiciones men
cionadas, se convoca a los indicados 
propietarios titulares de derechos rea
les, arrendatarios o cualesquiera otros 
interesados en el procedimiento, para 
que el día 30 de noviembre de 1967, 
y a las doce horas de su mañana, se 
constituyan en las fincas de que se 
tirata, bien entendido que de no com
parecer o acreditar documentalmente 
su derecho se seguirá el expediente sin 
perjuicio de dar conocimiento de todo 
ello al Ministerio fiscal, a tenor de 
lo que preceptúa el párrafo segundo 
del arii-culo 64 del Reglamento de 24 
de junio de 1955 y artículo 5.9 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

Del mismo modo se hace público 
que hasth el levantamiento de las 
actas previas cuya formalización se 
convoca por el presente edicto, los in
teresados podrán formular por escrito 
an le la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en Zaragoza, 
las alegaciones que estimen conve
nientes a los solos efectos de subsanar 
posibles errores que se hayan pade
cido al relacionar los bienes afecta
dos por la urgente ocupación.

Madrid, 31 de octubre de 1967. — 
El Director general, Enrique Salgado 
Torres.

Imprenta Provincial (Hogar PignaíelU)

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONKS

Se eobeitarén del Excmo. S*. Gobernador civil.
Sertrn de pago todas las inserdonee obligatorias o voluntarias que 

00 estén exceptuadas por disposidén legal.
Pr e c io : En la "Parte ofidal’*, 12 pesetas por linea o fraedón; en 

ie "Parte no ofidal", 16 pesetas por linea o fraedón.

I
PRECIOS DI SUSCRIPCION

Trimestre................................................
Semestre .................................................
A60 .........................................................
Especial para Ayuntamiento^ Afio.

150 pesetas
280 "
500 *
450 *

Venta de ejemplar «uelto: Bel afio corriente, 4 pesetas; del alio an
terior, 5, y de otros años, 6.

Todos los pagos se efectuaran en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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